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                                                                    Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción 

                            Plaza de España, 7   C.P 41460 SEVILLA 
                       Tlf. 955885800 / FAX. 955885259 

 

                                          ANUNCIO  

Por Resolución de Alcaldía nº 1110/2022, de fecha 9 de DICIEMBRE de 2022, se aprobó las 
Bases Reguladoras para la Provisión del Puesto de Carácter Temporal de Capataz Forestal del 
Pan de Empleo Estable, del tenor literal siguiente: 

 

 
Vista la resolución de otorgamiento de subvención al Ayuntamiento de Las Navas de la 

Concepción, de la Dirección Provincial del SEPE en Sevilla, de fecha 1 de diciembre de 2021, en 
base a la Resolución de Otorgamiento de subvención a CC.LL. Orden de 26 de octubre de 1998 
y Orden de 23 de julio de 2019, y en virtud de la cual se resuelve conceder subvención a este 
Ayuntamiento, PEE-2022 para la obra: 2ª FASE INTERVENCIONES EN SENDEROS Y 
ANTIGUOS MOLINOS HIDRÁULICOS EN LA RIVERA DE CIUDADEJA. 
 

En virtud de las atribuciones que tengo conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y demás disposiciones concordantes, 

 
 

RESUELVO: 
 

PRIMERO. Aprobar las Bases Reguladoras para la selección del puesto de Capataz 
Forestal de carácter temporal del PEE-2022 para la obra: 2ª FASE INTERVENCIONES EN 
SENDEROS Y ANTIGUOS MOLINOS HIDRÁULICOS EN LA RIVERA DE CIUDADEJA. 

 

SEGUNDO. - Vigencia. El período de contratación del candidato seleccionado será hasta 
finalización de la obra PEE-2022 para la obra: 2ª FASE INTERVENCIONES EN SENDEROS Y 
ANTIGUOS MOLINOS HIDRÁULICOS EN LA RIVERA DE CIUDADEJA. 
 

TERCERO. El procedimiento de selección de los aspirantes se realizará mediante 
baremación de méritos y examen tipo test, los méritos deberá aportarlos el aspirante el día que 
sea citado por el Servicio Andaluz de Empleo para personarse en el Ayuntamiento, mediante 
original o copia compulsada de contratos y cursos y vida laboral, a saber:  
 
A) Formación. Puntuación máxima 2,50 puntos.  
 
 A.1 Formación complementaria: Asistencia a seminarios, cursos y jornadas relacionadas con el 
puesto a cubrir.  
 

• Cursos de hasta 8 horas:   0,10 puntos. 

• Cursos de 9 a 40 horas:   0,20 puntos. 

• Cursos de 41 a 70 horas:   0,40 puntos. 

• Cursos de 71 a 100 horas:  0,80 puntos. 

• Cursos de 101 a 200 horas:   1,00 puntos. 

• Cursos de más de 200 horas:               1,50 puntos. 
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Sólo serán valorables aquellos cursos que se acrediten con diplomas o certificados, impartidos 
por Instituciones Públicas u homologados oficialmente para la impartición de actividades 
formativas, que contengan expresamente cuantificados las horas de formación. En el caso de 
que dichos cursos sean cuantificados por créditos o días, un crédito equivaldrá a 10 horas de 
formación y un día a 8 horas (se deberán presentar originales o copias compulsadas). 
 
En el supuesto que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos alegados 
dando lugar a dudas al órgano calificador, no se tendrán en cuenta y no serán valorados ni 
puntuados. 
 
B) Experiencia profesional. Puntuación máxima 2,50 puntos.  
 
a) En puesto de trabajo idéntico: 

• Por cada mes completo de servicios prestados en el sector público en el desempeño de 
puestos de igual contenido al que se aspira  .......................................................0,30 
puntos. 
 

• Por cada mes completo de servicios prestados en Entidades Privadas en el desempeño 
de puestos de igual contenido al que se aspira ..................................................... 0,10 
puntos. 

 
b) En puesto de trabajo similar:  
 

• Por cada mes completo de servicios prestados en el sector público o empresa privada  
realizando tareas similares del puesto al que se opta.............................. 0,05 puntos. 

 
Cuando fuese necesario el cómputo por días, los meses se entenderán de treinta días. Los 
períodos inferiores al mes o de horario inferior al ordinario se valorarán proporcionalmente al 
trabajo efectivo realizado sobre la jornada ordinaria en la Administración Pública.  
 
En el supuesto de simultanearse varias actividades en el mismo periodo de tiempo, solo se 
computará la experiencia más valorada según los apartados anteriores. 
 

La experiencia laboral se acreditará en el caso de Administraciones Públicas, exclusivamente 
mediante certificación de los servicios prestados de la Entidad-Anexo I-acorde a lo establecido 
en el RD 1461/1982, de 25 de junio, expedido por dicha Administración siempre que figuren los 
datos imprescindibles para poder valorarlos 

C) Prueba Escrita  

Consistirá en la realización de un examen tipo test de 25 preguntas sobre conocimientos 
de las materias básicas de la convocatoria, valorándose con 0,20 puntos cada respuesta 
correcta.  

Puntuación máxima: 5 puntos. 

En caso de empate entre los aspirantes se resolverá teniendo en cuenta por este orden, los 
siguientes criterios.  
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 3 

1. Experiencia Profesional: relacionada con el puesto a cubrir en base 3 apartado B) de la 
baremación.  
 
2. Formación: relacionada con el puesto a cubrir en base 3 apartado A) de la baremación. 
 
3. En caso de seguir empatando se seguirá el orden establecido en el listado enviado por la 
Oficina de Empleo. 
 

CUARTO. Resultado provisional.  
 
Una vez baremados los méritos de los candidatos, se elevará la propuesta del tribunal 
seleccionador a la Alcaldía el cual dictará la correspondiente Resolución que tendrá carácter 
provisional. En esta primera lista provisional, aparecerán las puntuaciones obtenidas por cada 
uno de los aspirantes admitidos, asimismo se relacionarán los aspirantes excluidos y los motivos 
de exclusión de los mismos. Una vez publicada dicha lista provisional, se abrirá un plazo de 5 
días naturales contados a partir del día siguiente al de su publicación para la presentación de 
reclamaciones. Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva. En ningún caso serán admitidas alegaciones 
dirigidas a la admisión de meritos no alegados el día que sea citado por el Servicio Andaluz de 
Empleo para personarse en el Ayuntamiento.  
 
Todo ello se hará público en el tablón de anuncios, ubicado en la entrada del Ayuntamiento, 
página web y e-tablón del Excmo. Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción.  
 

QUINTO. Calificación definitiva. 
 
Una vez resueltas por el Tribunal calificador las alegaciones presentadas, o finalizado el plazo 
concedido sin que se haya presentado ninguna, los resultados definitivos del concurso se harán 
públicos en el plazo máximo de 24 horas, y serán expuestos en el tablón de anuncios, así como 
en la página web oficial del Ayuntamiento. 
 
El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en el conjunto de los méritos valorados por el Tribunal Calificador en el concurso, proponiéndose 
por éste el/la aspirante que haya obtenido mayor puntuación. 
 
La calificación definitiva podrá ser objeto de recurso de alzada ante la Presidencia de la Entidad 
Local, en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 
 

SEXTO. Interpretación de las bases. 
 
El tribunal queda facultado para resolver las dudas que se planteen durante el proceso selectivo 
en todo lo no previsto en estas bases. 
 

SEPTIMO. Impugnación de las bases.  
 
Las presentes bases, la convocatoria y cuantos actos se deriven de los mismo y de la actuación 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados den los casos y formas establecidas por 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
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 4 

 
Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición, sin que se notificase su 
resolución, se entenderá desestimado por silencio administrativo (art. 24 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre) y quedará expedita la vía contencioso-administrativa.  
 
Igualmente, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de 
dos meses contados desde el siguiente al de la notificación del acto administrativo o de la 
notificación del acuerdo resolutivo del recurso de reposición, o bien en el plazo de seis meses 
contados desde el siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 
 
 

 
     En Las Navas de la Concepción a 12 diciembre de 2022. 

EL ALCALDE, 
                                                        Fdo.: Andrés Barrera Invernón. 
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                                                                    Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción 

                            Plaza de España, 7   C.P 41460 SEVILLA 
                       Tlf. 955885800 / FAX. 955885259 

 

                                          ANUNCIO  

Por Resolución de Alcaldía nº 1111/2022, de fecha 9 de diciembre de 2022, se aprobó las 
Bases Reguladoras para la Provisión del Puesto de Carácter Temporal de Encargado de Obra 
para las obras PFEA 2022 Garantía de Rentas, del tenor literal siguiente: 

 

 
Vistas las resoluciones de otorgamiento de subvención al Ayuntamiento de Las Navas 

de la Concepción, de la Dirección Provincial del SEPE en Sevilla, de fecha 3 de noviembre de 
2021, en base a la Resolución de Otorgamiento de subvención a CC.LL. Orden de 26 de octubre 
de 1998 y Orden de 23 de julio de 2019, y en virtud de la cual se resuelve conceder subvención 
a este Ayuntamiento, para las obras PFEA 2022 Garantía de Rentas “Reurbanización C/ Bilbao, 
Reurbanización C/ Badajoz y Reurbanización C/ Callao. 
 

En virtud de las atribuciones que tengo conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y demás disposiciones concordantes, 

 
 

RESUELVO: 
 

PRIMERO. Aprobar las Bases Reguladoras para la selección del puesto de Encargado de 
Obra de carácter temporal del PFEA 2022 Garantía de Rentas, “Reurbanización C/ Bilbao, 
Reurbanización C/ Badajoz y Reurbanización C/ Callao. 

. 
 

SEGUNDO. - Vigencia. El período de contratación del candidato seleccionado será hasta 
finalización de las obras PFEA 2022 Garantía de Rentas, “Reurbanización C/ Bilbao, 
Reurbanización C/ Badajoz y Reurbanización C/ Callao. 
 

TERCERO. El procedimiento de selección de los aspirantes se realizará mediante 
baremación de méritos y examen tipo test, los méritos deberá aportarlos el aspirante el día que 
sea citado por el Servicio Andaluz de Empleo para personarse en el Ayuntamiento, mediante 
original o copia compulsada de contratos y cursos y vida laboral, a saber:  
 
A) Formación. Puntuación máxima 2,50 puntos.  
 
 A.1 Formación complementaria: Asistencia a seminarios, cursos y jornadas relacionadas con el 
puesto a cubrir.  
 

• Cursos de hasta 8 horas:   0,10 puntos. 

• Cursos de 9 a 40 horas:   0,20 puntos. 

• Cursos de 41 a 70 horas:   0,40 puntos. 

• Cursos de 71 a 100 horas:  0,80 puntos. 

• Cursos de 101 a 200 horas:   1,00 puntos. 
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 2 

• Cursos de más de 200 horas:               1,50 puntos. 
 

Sólo serán valorables aquellos cursos que se acrediten con diplomas o certificados, impartidos 
por Instituciones Públicas u homologados oficialmente para la impartición de actividades 
formativas, que contengan expresamente cuantificados las horas de formación. En el caso de 
que dichos cursos sean cuantificados por créditos o días, un crédito equivaldrá a 10 horas de 
formación y un día a 8 horas (se deberán presentar originales o copias compulsadas). 
 
En el supuesto que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos alegados 
dando lugar a dudas al órgano calificador, no se tendrán en cuenta y no serán valorados ni 
puntuados. 
 
B) Experiencia profesional. Puntuación máxima 2,50 puntos.  
 
a) En puesto de trabajo idéntico: 

• Por cada mes completo de servicios prestados en el sector público en el desempeño de 
puestos de igual contenido al que se aspira  .......................................................0,30 
puntos. 
 

• Por cada mes completo de servicios prestados en Entidades Privadas en el desempeño 
de puestos de igual contenido al que se aspira ..................................................... 0,10 
puntos. 

 
b) En puesto de trabajo similar:  
 

• Por cada mes completo de servicios prestados en el sector público o empresa privada  
realizando tareas similares del puesto al que se opta.............................. 0,05 puntos. 

 
Cuando fuese necesario el cómputo por días, los meses se entenderán de treinta días. Los 
períodos inferiores al mes o de horario inferior al ordinario se valorarán proporcionalmente al 
trabajo efectivo realizado sobre la jornada ordinaria en la Administración Pública.  
 
En el supuesto de simultanearse varias actividades en el mismo periodo de tiempo, solo se 
computará la experiencia más valorada según los apartados anteriores. 
 

La experiencia laboral se acreditará en el caso de Administraciones Públicas, exclusivamente 
mediante certificación de los servicios prestados de la Entidad-Anexo I-acorde a lo establecido 
en el RD 1461/1982, de 25 de junio, expedido por dicha Administración siempre que figuren los 
datos imprescindibles para poder valorarlos 

C) Prueba Escrita  

Consistirá en la realización de un examen tipo test de 25 preguntas sobre conocimientos 
de las materias básicas de la convocatoria, valorándose con 0,20 puntos cada respuesta 
correcta.  

Puntuación máxima: 5 puntos. 

En caso de empate entre los aspirantes se resolverá teniendo en cuenta por este orden, los 
siguientes criterios.  
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1. Experiencia Profesional: relacionada con el puesto a cubrir en base 3 apartado B) de la 
baremación.  
 
2. Formación: relacionada con el puesto a cubrir en base 3 apartado A) de la baremación. 
 
3. En caso de seguir empatando se seguirá el orden establecido en el listado enviado por la 
Oficina de Empleo. 
 

CUARTO. Resultado provisional.  
 
Una vez baremados los méritos de los candidatos, se elevará la propuesta del tribunal 
seleccionador a la Alcaldía el cual dictará la correspondiente Resolución que tendrá carácter 
provisional. En esta primera lista provisional, aparecerán las puntuaciones obtenidas por cada 
uno de los aspirantes admitidos, asimismo se relacionarán los aspirantes excluidos y los motivos 
de exclusión de los mismos. Una vez publicada dicha lista provisional, se abrirá un plazo de 5 
días naturales contados a partir del día siguiente al de su publicación para la presentación de 
reclamaciones. Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva. En ningún caso serán admitidas alegaciones 
dirigidas a la admisión de meritos no alegados el día que sea citado por el Servicio Andaluz de 
Empleo para personarse en el Ayuntamiento.  
 
Todo ello se hará público en el tablón de anuncios, ubicado en la entrada del Ayuntamiento, 
página web y e-tablón del Excmo. Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción.  
 

QUINTO. Calificación definitiva. 
 
Una vez resueltas por el Tribunal calificador las alegaciones presentadas, o finalizado el plazo 
concedido sin que se haya presentado ninguna, los resultados definitivos del concurso se harán 
públicos en el plazo máximo de 24 horas, y serán expuestos en el tablón de anuncios, así como 
en la página web oficial del Ayuntamiento. 
 
El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en el conjunto de los méritos valorados por el Tribunal Calificador en el concurso, proponiéndose 
por éste el/la aspirante que haya obtenido mayor puntuación. 
 
La calificación definitiva podrá ser objeto de recurso de alzada ante la Presidencia de la Entidad 
Local, en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 
 

SEXTO. Interpretación de las bases. 
 
El tribunal queda facultado para resolver las dudas que se planteen durante el proceso selectivo 
en todo lo no previsto en estas bases. 
 

SEPTIMO. Impugnación de las bases.  
 
Las presentes bases, la convocatoria y cuantos actos se deriven de los mismo y de la actuación 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados den los casos y formas establecidas por 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
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Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición, sin que se notificase su 
resolución, se entenderá desestimado por silencio administrativo (art. 24 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre) y quedará expedita la vía contencioso-administrativa.  
 
Igualmente, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de 
dos meses contados desde el siguiente al de la notificación del acto administrativo o de la 
notificación del acuerdo resolutivo del recurso de reposición, o bien en el plazo de seis meses 
contados desde el siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 
 
 

 
     En Las Navas de la Concepción a 12 diciembre de 2022. 

EL ALCALDE, 
                                                        Fdo.: Andrés Barrera Invernón. 
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